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MISION Y VISION SEDAPAR S.A.



OBJETIVO IMPLEMENTACION 
VMA

La aplicación de la normatividad

VMA busca principalmente el

cuidado y conservación de la

infraestructura de saneamiento

(plantas de tratamiento de aguas

residuales tuberías de recolección,

buzones, etc.) creando conciencia

de la responsabilidad de los

usuarios no domésticos



EVOLUCION NORMATIVA 

RDC 044-
2012 

SUNASS/CD

RDC 009-
2015 

SUNASS/CD

RDC 011-
2020 

SUNASS/CD



AGUA RESIDUAL GENERACION – CONDUCCION – TRATAMIENTO Y DISPOSICION 
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PROCEDIMIENTOS SEDAPAR S.A

Identificación 
UND 

Registro Monitoreo 
Atención de 
reclamos y 

levantamiento de 
observaciones  



IDENTIFICACION DE UND

• Listado total de UND proporcionado por TIC y/o Post 

Venta

• Filtrado de UND en base a la RM 360-2016 Vivienda

• Priorización según consumos y rubro del UND



REGISTRO DE UND

Es obligatorio que el UND 

identifique su punto de toma de 

muestras.

El objetivo de la notificación es 

que el prepare la información 

solicitada. 



REGISTRO DE UND

• Recibidos los cargos de

recepción de los oficios se

procede a realizar la inspección

donde se solicita el balance

hídrico y diagrama de flujo,

además de otros datos

• Como uno de los puntos mas

importantes se identificara el

punto de monitoreo.



REGISTRO UND



Registro de UND

⮚ A los UND cuyos volúmenes y concentraciones de descarga ARND, afecten significativamente el sistema de

alcantarillado, La EPS solicita:

• Balance hídrico: Equilibrio del recurso hídrico entre lo que ingresa (afluente)

y sale (efluente) en las instalaciones del UND.

• Diagrama de flujo: En el Acta de Inspección (esquemas o gráficos del sistema de tratamiento de aguas

residuales de los descargas no domesticas).

Proceso 1 Proceso 2 Proceso 3 PTA

R

Pto. De toma de muestra 

Afluente (30 m3) Efluente (28 m3)

Efluente (18 m3)

Efluente (10 m3)

Sistema de Tratamiento de

Aguas del Proceso de la

actividad del UND

Proceso productivo o actividad económica que

realiza



REGISTRO DE UND



REGISTRO DE UND



RESUMEN REGISTRO



MONITOREO INOPINADO



Monitoreos inopinados



MONITOREOS INOPINADOS

El personal de SEDAPAR se presenta 

con el UND e informa que tomara la 

muestra, si la caja de registro esta 

dentro del predio solicita autorización 

para ingresar. 

Los resultados de los monitoreos son 

registrados en el sistema en 

aproximadamente 23 días calendario



PARÁMETRO UNIDAD
SIMBOLOGÍ

A
VMA

Aluminio mg/l Al 10

Arsénico mg/l As 0.5

Boro mg/l B 4

Cadmio mg/l Cd 0.2

Cianuro mg/l CN- 1

Cobre mg/l Cu 3

Cromo hexavalente mg/l Cr+6 0.5

Cromo total mg/l Cr 10

Manganeso mg/l Mn 4

Mercurio mg/l Hg 0.02

Níquel mg/l Ni 4

Plomo mg/l Pb 0.5

Sulfatos mg/l SO4-2 1000

Sulfuros mg/l S-2 5

Zinc mg/l Zn 10

Nitrógeno Amoniacal mg/l NH+4 80

Potencial Hidrógeno unidad pH 6-9

Sólidos Sedimentables ml/l/h S.S. 8.5

Temperatura °C T <35

¿Cuáles son los parámetros y sus VMA?

PARÁMETR

O
UNIDAD

SIMBOLOG

ÍA
VMA

Demanda

Bioquímica

de Oxígeno

mg/l DBO5 500

Demanda

Química de

Oxígeno

mg/l DQO 1000

Sólidos

Suspendidos

Totales

mg/l S.S.T. 500

Aceites y

Grasas
mg/l A y G 100

Anexo 
1

Anexo 
2



REGISTRO DE MONITOREOS



COMUNICACIÓN DE RESULTADOS



DIFUSION

DIFUSION NORMATIVA

Difusión de la normativa
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Difusión de la 

normativa y 

procedimientos 

mediante la web



Emisión de encartes con la normativa adjuntos a los recibos 



Socialización interna de la 

normativa DS 010-2019 Vivienda



Como parte de las 

buenas practicas se 

realiza el monitoreo del 

cuerpo receptor para 

evaluar la eficiencia de 

las PTAR



Implementacion de los 

VMA de las descargas de 

aguas residuales no 

domesticas.

MUCHAS GRACIAS !!


